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El debate abarcado por el acta comienza a las 12.25 horas. 

  Clausura del período de sesiones 

1. Tras un intercambio de cortesías, la Presidenta declara clausurado el 37ª período de 
sesiones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Se levanta la sesión a las 12.35 horas. 

 


